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Lima, 1 8 SET. 2007

Vistos los expedientes N°s. 58930-2005, 33860, 36244; 39449,48233-2006, 10135-2007 Y
demás documentOs que se acompañan;

CONSIDERANDO:

Que, la Empresa Educativa Thomas Alva Edisson INAPE E.1.R.L., representada por su
Gerente, don Marcelino Abelardo Cruz Aguirre, solicita la Autorización de Funcionamiento del
Instituto Superior Tecnológico Privado "De Administración y Promotoría Empresarial INAPE",
ubicado en la calle Sabandia, manzana A-23, Lote 19, Villa El Pedregal, distrito de Majes,
provincia Caylloma, departamento de Areqnipa, para ofrecer la Carrera Técnica denominada
uAdministración";

Que. de acuerdo con lo establecido por el artículo 18° concordado con el articulo 19° y el
artículo 31° del Reglamento de Creación, Autorización y Revalidación de Funcionamiento de

'; Instituciones de Educación SuperiorNo Universitariade Formación Tecnológica, aprobado por el
_ VISACIÓN t ecreto Supremo N° 014-2002-ED,modificado por el Decreto Supremo N" 023-2006-ED, para
~ ¡¡ iniciar el procedimientode autorizaciónde funcionamientoel interesado previamentedebe solicitar

~ ~~.? y obtener los Certificados de Aprobación del Proyecto Institucional de Educación Superior, de
- . AprobacióndelProyectode CarreraProfesional,y de Verificaciónquedeclarala conformidadde la

infraestructura,equipamiento,mobiliarioe implementacióntécnica de los referidos proyectos;

Que, consta en el expediente, que la Comisión Especial de Registro, en mérito a las
facultades delegadas por el Ministeriode Educación, con fecha 18 dejulio de 2006 ha expedido el
Certificado de Aprobación del Proyecto 1nstitucional de Educación Superior N° 00196-CER,

.~DEE<>4..,medianteel cual aprueba el Proyecto Institucionaldel1nstituto Superior Tecnológico Privado ''De,~ . .... dministración y Promotoría Empresarial-INAPE", as! como el Certificado de Aprobación del'"

~I TO oyecto de Carrera Profesional N° 00629-cER, que aprueba el Proyecto de Carrera Técnica

~ ;. nominada Administración; y, con fecha 15 de enero de 2007, ha expedido el Certificado de
."" ,,>': erificación N° oo287-cER, que declara la cOnformidaden la verificación de la infraestructura,

eqnipamiento, mobiliario e implementación técnica de los mencionados proyectos;

Que, consta también en los acompañadosellnforme N° 011-2007-cER-DESTP, de fecha
15 de enero de 2007, el cual concluye que el proyecto institucional del Instituto Superior
Tecnológico Privado "De Administración y Promotoría Empresarial -INAPE" y el proyecto de la
carrera de Administración, cumplen con la implementación mínima requerida en cuanto a la
infraestructura, equipamiento y mobiliario; y recomíenda la emisión del certificado
correspondiente; as! como, la copia del Contrato de Arrendamiento del local propuesto para el
funcionamiento del Instituto, de fecha 01 de abril de 2006, cuya vigencia es de cinco (05) años a
partir del 01 de abril del año 2006 hastael 30 de abríl del año 2011;



Que, de acuerdo con lo informado por la Dirección de Educación Superior Tecnológica y
Técnico Productiva, de la Dirección General de Educación Superior y Técnico Profesional,
mediante el Informe N° 313-2007-DESTP, de fecha 02 de mayo de 2007, el Director propuesto es
el seilor Fidel Edgar Cueva Roque, quien ha cumplido con los requisitos establecidos en el
Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 005-94-ED; y, el Instituto cumple con los
requisitos exigidos por el Reglamento de Creación, Autorización y Revalidación de Funcionamiento

. DE de Instituciones de Educación SuperiorNo Universitariade FormaciónTecnológica,aprobado por
,;..:,,~o ~v" el Decreto Supremo N" 014-2002-ED, modificado por el Decreto Supremo N" 023-2006-ED; y, por

Vv} t! l Texto Unico de Procedimientos Administrativos del Ministerio de Educación, aprobado por el
~~CION~ ecreto Supremo N° 016-2004-ED, para el primer ailo de funcionamiento de la carrera de
'!1t, i Administración,debiendoimplementarsu funcionamientopara los próximosailos conformeal

.11/'00c;o~ cronograma propuesto, bajo supervisión;

J

Estando a lo opinado por la Oficina de Asesorla Jurídica mediante el Informe N° 976-2007-
MElSG-OAJ; y,

Artfcolo 1".-Autorizar el funcionamiento a partir del n semestre académico del ailo 2007,
del Instituto Superior Tecnológico Privado "De Administración y Promotorla Empresarial -
INAPE", en el local ubicado en la calle Sabandia, manzana A-23, Lote 19, Villa El Pedregal,
distrito de Majes, provincia Caylloma, departamento de Arequipa, para ofrecer la Carrera Técnica

I:..~Of.ED~Ominada"Administración" con una duración de seis (06) semestres académicos y una meta

~" O de 30 alumnos en el turno diurno y 30 alumnos en el turno nocturno, distribuidos en dos

\,~i; sos, conducenteal otorgamientodel Titulo de ProfesionalTécnicoen Administración.
"" # Lapresenteautorizacióndeberárevalidarsea losseis(06)ailos,yposteriormentecadaocho

(08) ailos.

Artfcolo 2°.- Reconocer a la Empresa Educativa Thomas AIva Edisson INAPE E.I.R.L.
mo propietaria del Instituto Instituto Superior Tecnológico Privado "De Administración y

Promotorla Empresarial -INAPE" Y al seilor Fidel Edgar Cueva Roque, como Director del referido
Instituto.

Artfcolo 3°.- Disponer que la Dirección General de Educación Superior y Técnico
Profesional (DIGESUTP),a través de la Direcciónde Educación Superior Tecnológica y Técnico
Productiva (DESTP), supervise la implementación de las carreras autorizadas de acuerdo al
cronogramaestablecidopor el Instituto.



.,

Articulo 4°,- Disponer que la Dirección Regional de Educación de Arequipa monitoree y
supervise el adecuado cumplimiento de lo dispuesto por la presente Resolución.

Registrese y comuníquese,




